
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ALCALA  VALLE 
 

 

Calle 5, 8-52, teléfono 3174293791, Alcalá Valle,  email:j01pmalcala@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SECRETARÍA: El señor JORGE IVAN SOTELO RODRIGUEZ, concede poder al DR. JAIME BUSTAMANTE FLOREZ, 
para que lo represente en la demanda de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, propuesto por JOSE 
EDUARDO SOTELO COY.   
 
El emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados del demandante JOSE EDUARDO SOTELO COY 
(fallecido), fue incluido en el REGISTRO NACIONALES Y EMPLAZADOS, febrero 22 de 2021. 
 
De conformidad con el artículo 108 del C.G.P. Corre un término de 15 DIAS. Si los emplazados no comparecen se les 
designará Curador ad-litem con quien se surtirá la notificación.  
Corren febrero 23, 24, 25, 26, marzo 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 15 de 2021.  
VENCE: marzo 15 de 2021, a las 4:00PM 
 
Paso a Despacho del señor Juez informándole que de los herederos del demandante han comparecido algunos.  
Sírvase ordenar.   
 
Alcalá, mayo 4 de 2021.  

 
DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 

Secretaria 

_______________________________________________________________________________ 
 
PROCESO:       VERBAL (RESTITUTUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO) 
DEMANDANTE:     JOSE EDUARDO SOTELO COY 
DEMANDADO:     RODOLFO ALBEIRO SOTELO CRUZ 
RADICACIÓN:      76204089001-2020-00124-00 
AUTO:                       No. 343 
______________________________________________________________________________ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALCALÁ-VALLE DEL CAUCA 
MAYO SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Concédase personería jurídica para actuar dentro de las presentes diligencias al DR. JAIME BUSTAMANTE 
FLOREZ, en su condición de apoderado de señor JORGE IVAN SOTELO RODRIGUEZ, en los términos y 
para los fines contenidos en el poder anexo. 
 
Dese aplicación al contenido del artículo 301 del Código General del Proceso, Notificación por conducta 
concluyente. 
 
ADMITASE las publicaciones realizadas conforme a los artículos 108 del Código General del Proceso,  dentro del 
proceso  VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, propuesto por JOSE EDUARDO SOTELO 
COY  quien actúa por medio de  apoderado judicial,   contra RODOLFO ALBERTO SOTELO CRUZ, litisconsorte, 
señora MARIA LILIA CRUZ LONDOÑO, herederos determinados e indeterminados del demandante JOSE 
EDUARDO SOTELO COY (fallecido), y en consecuencia se designa como Curador Ad-Litem de los herederos 
determinados e indeterminados del demandante JOSE EDUARDO SOTELO COY (fallecido),  al togado DR. 
FERNANDO ARIAS VALENCIA  (Articulo 48, numeral 7 del Código General del Proceso). Notifíquesele de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del Código General del Proceso. Líbrese la comunicación 
correspondiente. 
 
En su oportunidad procédase a la notificación de los autos 534 de agosto 18 de 2020 (Admisión de la demanda) y 
81 de febrero 15 de 2021 (Reforma de la demanda), con el fin que, dentro del término allí otorgado, ejerza si a 
bien tiene el derecho de contradicción. 
 
Se designa como gastos de curaduría la suma de $ 300. 000.oo.      
 
 



 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ALCALA  VALLE 
 

 

Calle 5, 8-52, teléfono 3174293791, Alcalá Valle,  email:j01pmalcala@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

N O T I F Í Q U E S E 
El Juez, 
 
 

 
 

LUIS RICARDO RESTREPO CASTAÑO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ALCALA  VALLE 

Inhábiles:________________________________ 

ESTADO 

En Estado No._38___de _mayo 7_____de 2021 
Notifico a las partes el contenido de la providencia No.343__de_mayo 6_de 
2021 
Visible a folio_________cuaderno _01_____________. 
EJECUTORIA: mayo 10, 11, 12 de 2021. 
 

 
DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 

Secretaria  


